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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara. 

Las comrsiones de Cultura y de Obras Púbhcas 
han considerado el proyecto de resolucrón de la 
señora drputada Argul, por el que se declara de 
mterés legislatwo la construcción del Monumento 
a la Hermandad en homenale al papa Juan Pablo 
II en el paso de Jama, entre JUJUY y Calama, en 
la frontera argentmo-chilena, y, por las razones ex- 
puestas en el mforme que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisrones, 29 de agosto de 2OO@ 

Adalberto L. Brandoni. - José A Re- 
cio. - Rosa E. Tulio. - Hugo D 
Toledo. - Luis M. Diaz Colodrero. 
- María I. Garcia de Cano. - Ben- 
jamín R, Nieto Brizuela. - Sarah A. 
Picazo - Ricardo N. Vago - Mar- 
cela A. Bordenave. - Antonio A 
Lorenzo. - César A. Albrisi. - Gra- 
ciela Camaño. - Aurelia A. Colucig- 
no. - Horacio R. Colombi. - Maria 
T. Colombo. - Marzo Das Nenes. - 
María R Drisaldi. - Jorge G. Giles. 
- Rubén H. Giustiniani - Maria 
E. Herzovich. - Graciela E. Inda. - 
Arnoldo Lamisovsky. - José L. Lan- 
za. - Maria del Carmen Linares. - 
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Mabel G. Manzotti. - Catalina Mén- 
dez de Medina Lareu. - Miguel R. 
Mukdise. - Olijela del Valle Rivas. 
- Delki A. Scarpin. - María N. 
Sodá. 

Pro yec to de resolución 

La Cámara de Diputados de la Naciótzr 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la construccrón 
del Monumento a la Hermandad, en homenaje al 
papa Juan Pablo II, en el paso de Jama, ubrcado 
entre Jujuy y Calama en la frontera argentino-chr- 
lena. 

Este paso ~u~eiío será la vía cammera broceámca 
más importante del norte de nuestro país y se con- 
vertirá así en una nueva vía de salida al mar y 
de comercro mtenegional. 

Marta del Carmen Argul. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comwones de Cultura y de Obras Púbhcas 
al considerar el proyecto de resolucrón de la seño- 
ra drputada Argul por el que se declara de mte- 
rés legislatrvo la construcción del Monumento a la 
Hermandad en homenale al papa Juan Pablo II en 
el paso de Jama, entre Ju~uy y Calama, en la fron- 
tera argentino-chilena, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen- 
tos que acompañan la miciativa por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Adalberto L. Brandoni. 

FUNDAMENTOS 

Señor pr esrdente : 
Es de destacar la Importancia de la mtegracrón 

físrca tanto interna como externa del norte argen- 
tmo que conforman las subregiones del NOA y NEA 
en toda su extensión. 

No debemos olvidar que el viejo texto de la Cons- 
titución de 1853-1860 obhgaba en su Preámbulo 
declaración de principios fundamentales, a tener 
como meta el brenestar genera1 de toda su poblacrón. 

Este enunciado, con categoría de valor superror, 
se veía fuertemente apoyado por su artículo 67, 
inciso 16) comprensible de la denommada Cláusula 
de la Prosperidad o del Progreso, según autores del 
prestrgro de Joaquín V. González, González Ca’de- 
rón y Linares Quintana. Esta cláusula constitucronal 
obliga al Congreso de I;a Nación a ploveel 10 con- 
ducente a la prosperidad del país y bIenesta a todas 
las provmclas 

El constituyente de 1994 repltló las normas seca- 
ladas para recalca1 en folma clara, expiesa y contun- 
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dente que los plop6sitos antelioles no se habían 
cumphdo cabalmente y I cfolzó el sistema, agregan- 
do nl actual artículo 75, los mcIsos 2, 19 y 23, 
pelmltlendo que las plovmcias puedan confulmar 
legiones pala su desaliolI económico y soc:al, re- 
pltlendo la concullencla de obhgaclones del plogleso 
en el altículo 125 de la Constitución reformada 
de 1994 

Pala que la integiación del noite argentmo se 
cumpla acabadamente es necesallo efectuar trazos 
hollzontales en las vías de comumcaclón que per- 
mitirán fomentar el creclmlento en ese sentldo. 

Nuestro país está calactenzado por la pnmacía 
de la conexión veltwal, sea ob!lcua o directa, Apro- 
vt&~mos esta lustórica opoltumdacl en lelación no 
sc> a la provincia de Juluy sino a todo el norte 
argentmo pala conectdlse en dlrecclón al Pacífico 
con los glandes melcados mundiales de Oliente. El 
nuloeste cuenta con mdustna minela, del papel, azú- 
Cldr, cltlus, tabaco, textil, calzado, alimentos, slde- 
i mgla, algodón, aceite, ohvos, nueces, tmismo, m- 
cluyendo materias primas de agricultma y ganadería. 

Con esk punto estamos leafumando la Impar- 
kncla de un paso de desallollo bloce:ullco Toda 
1, <L llqueza del NOA y NEA debe contar con las 
vras de comunlcaclón ,Idecuadas pdra comelclal con 
Oliente y Occidente. 

El paso lujeiío de Jama, l‘~l que se hace laferen- 
cu, cs la vía bioceámca más lmpol tante al norte 
del p‘~o riel Cllsto Redentor Corre además con la 
ventaja de que en esa zona meva muy poco dulan- 
te el Invierno y no es neceslailo cerrarlo, como ocurie 
con otros cori cdores es una deuda pendiente para 
lct Algentlna pavimentar este paso. El camino hacia 
el paso de Jama comienza en la cmdad de S,an 
Salvador de Ju~uy, pasa pal 1~ luta 9, pol la ruta 
52, por la luta 40 hasta I’a locahdad de Susques 
donde h,ly un destacamento de Gendarmería y una 
Oflcma de Emlgraclones Desde allí lestan 100 lu- 
Iómetros hasta el paso de Jamla, paso que se encuen- 
tla en los: últimos 100 kilómetios sin pavimentar. 
Chlle, cn cambío, le dio la tlascendencla peltmente 
;\ este ten7 t al asfaltar la lutla hasta la flontcia 
niismd 

A su vez es de destacar que el paralelo 23 donde 
se ubica el trópico de Capricolnlo que pasa por 
Antofagasta en el Pacífico y San Pablo-Santos en 
el Brasil, constltuyc el eje de una franla de desa- 
nollo bloceámca que tiene como límites los pa- 
ralelos 18 y 28 del contmente sur donde viven 
70 000 000 de personas 

Es nuestra lec;ponsab&dad en este mllemo que 
se nnclla, lesponcler a la fllosofí~~ y los obletwos del 
piogleso equihblado y equitativo de todo el teln- 
tollo nacional 

Por todo lo expuesto, se declare de mter&s legls- 
latwo In construcción del Monumento a la Hielman- 
dad en este paso argentino-chlleno. 

Marta del Carmen Argul. 


